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,, i¡ Vistos, Ios documentos adjuntos, yi

CONSIDERÁNDO:

Que, es política del Mínisterio de Educación garant¡zar ei buen inicio del año

v

lc ,!u

r en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolart

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone óue
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cub¡erlas por nombramiento son atend¡das vía concurso
públ¡co de contratación docente,

Que, el arliculo 1" de la Ley No 30328, Ley gue establece medidas en materia.

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

f¡nalidad perm¡tk Ia contralac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

el

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
procedimienlo para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y técnico producl¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ohas d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educatívos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

1 productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, cln el visto bueno de las dependenc¡as mrespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de la entidad, y;

8', De mnformidad con la Ley N" 280/g Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta ofas disposhiones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regionaf y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡ca:

es de plazo determ¡nado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituc¡ones educativas;



1.1 DAfOS PERSONALES:

APELTIDOS Y ÑO¡¡BRES

DOC. DE IOENTiOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTUtO Y/O GRADO

PECIALIDAO

2. DAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO '

INSÍIfUCION EOUCATIVA

oÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

i.J.

ANTONIO ANfICH, LEILA

D.N.r. N" 80252057

FE¡TENINO

11i 10/1978

0.1. No 19990

PROFESOR

EDUCACIaiI lNlClAL EILINGUE

R¿'
lcP

lnic¡al.Jardín

412

924231217015

PROFESOR

NOilAGESllilA SEGUi¡DA OSPOSICIOI CO PLEMET'¡TARIA F|¡¡AL DE LA LEY N"

m51 (0.s- ir" 00e201}EF, MEHoRAilD{,,r il" al.m1}MNEDU/SPE-UP)

2311960 M oE FOLIoS: 32

ACÍA DE AO.JUOICACION

Desde el 3llD023 hasta el12l31l20n

30 Horas Pedagog¡cas

PUN

ARTICULO 2'.- ESTABLECE& cofltuÍne al Anexo '1 del Decrelo Supremo N" 001-

2o2&MINEDU, que conti€ns el documerüo "Contrab de Servic¡o DocenE, es causal de csolucióo dd cmtrab oiahu¡era de hs rnotivos

señaldos en la Cláusula Sexh.

ARTICULO 3".- AFÉfiESE a h cadena Fesupuestsl conespondiente de acuerdo d Texb

Único 0denado del Clasificador d€ Gdos, til corm b dispofle La Ley N' 31638 que apnÉba el Pre$pesto del §ecbr P(úl¡co para ol Año

Fiscd Am.

ARíCULO 4".. M)flFtCAR, h Eeserfe resorrirn a la párte interesada I ¡nsbncias

adÍinistratiras perlinent€s ptra su mnocir sito y ffii,les de Ley.

Regístrcse y @muníguese

PROF. NORHA ISABEL EGARRA BAUT'SÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECÍORIAL III
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ÚÁTOS DEL COI.ITRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION


